
CONSEJO NACIONIAL DE OPEFTACION
CNO

Por el cual se aprueba la actuallzación de ¡nformación del p¿trámetro técnico
volumen de la curva guía mínima del embalse Riogrande II.

El consejb Nac¡onal de operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las confei¡das en el Artículo 36 de la Ley t43 de 1994, el ArLexo general de la
Resolucióh CREG 025 de 1995, su reglamento interno y segiln lo aprobado en
la reunióri No.440 del 6 de agosto de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que la$ Empresas Publicas de ¡4edellín E.S.P., presentó losi resultados de las
pruebas de batimetrías del embalse R¡ogrande II en la reunión 27L del L4 de
mayo de 2015 del Subcomité Hidrológ¡co e indicó que como consecuencia de
éstas, sd modifican los siguientes parámetros del embalse Riogrande II:
Volumen Total, Volumen Máx¡mo Técnico, Volumen Util, Volumen Mínimo
Técnico v Volumen Muerto.
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2. Que el Subcomité Hidrológ¡co en su reun¡ón 277 del L4 de mayo de 2015 d¡o

concepto favorable a la solic¡tud de mod¡flcac¡ón de los parárnetros técnicos de
los volúmenes del embalse Rlogrande II.

3. Que en reun¡ón 259 del 2 de junio de 2015, el CO recomendó la expedic¡ón
del Acuerdo 758 de 2015 por el cual se aprobó la actualización de la
informac¡ón correspondiente a los parámetros de volumen total, Volumen
máximo técn¡co, Volumen útil, Volumen mínimo técnico y volumen muerto
para los embalses de Miraflores y Riogrande II.

4. Que de acuerdo con la circular CREG 103 de 2011: Declaración de
parámetros para el cálculo de la ENFICC para la vigencia de d¡c¡embre de 2015
a noviembre de 2016, Empresas Publicas de Medellín E.S.P. declaró la curva
Mínima para el Embalse de R¡ogrande II, cuyo valor corresponde al volumen
mínlmo técn¡co 47.61 Mm3.

5. Que de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo 497 de 2OfO, Empresas
Publicas de Medellín E.S.P., med¡ante comun¡cado 201530068765 del 18 de
junio de 2015, solicitó al cND su concepto para la actualización del parémetro
técn¡co curva guía mínima del Embalse Riogrande II, como resultado de los
volúmenes aprobados mediante el Acuerdo 758 del 4 de iun¡o de 2015.

6. Que el CND mediante comunicación 009588-1 del 30 de junio de 2015 dio
conceDto favorable a la solicitud de mod¡f¡cación del parámetro técnico del
embalse Riogrande II cons¡derando que no pone en r¡esgo la operación del
s¡stema.t
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7. aue Emtresas Fubl'rcáa de Meaellín e.s'p., presentó los resultados en Ia

rcuntón 274 del 9 de julio de 2015 del Subcomité H¡drolóllico e indicó que

como consecuencia de la modiflcación de los volúmenes característ¡cos del
embalse y la var¡ación volumétrica del mismo, se hace necesario la
actualizac¡ón de la curva guía mín¡ma declarada para el embialse de Riogrande
II,

8. Que el Subcom¡té Hidrológ¡co en la reun¡ón 274 del9 de julio de 2015 d¡o su

concepto favorable a la solicitud de la modificación del parámetro técnico
menc¡onado en el numeral anterior

9. Que el comité de operación en su sesión 261 del 30 de julio de 2015,
recomendó al CNo la exped¡ción del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERoT ADrobar ta actualización de la informac¡ón c'crrespond¡ente al
parámetro técn¡co curva guía mínima del embalse Riogrande II, tal como se

¡ndlca a continuac¡ón:

curva Gufa mlnima Embalee R¡ogrando ll

Mea ValorActuel.
Circular CREG 103 de

2011
(lVm')

(1.¡m")

Enero 47.61 48.81

Febrero 47.61 48.81

47.61 48.81

Abril 47.61 48.81

Mayo 47.61 48.81

JUND 47.61 48.81

Jul¡o 47.61 48.81

Agosto 47.61 48.81

Sepl¡embre 47.61 48.81

octubf€ 47.61 48.81

Nov¡embre 47.61 48.81

Diciembre 47.61 48.81

SEGUNDOT El presente Acuerdo r¡ge a partir del despacho que se realizará el

11 de agosto de 2015 para la operación del 12 de agosto de 2015.

El Presidente (Ad Hoc), Secretario Técn¡co,

ERTO I)LARTE AGUIRRE
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WILMAN GARZON MN4IREZ


